
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

2021 – 00304 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. En consecuencia, 

remítase el expediente completo con para surtir la segunda instancia. 

 

Por secretaría, remitir el expediente electrónico conforme al protocolo 

establecido para estos fines. 
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